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INFORMACIÓN SINDICAL: La presente publicación está amparada por la ley y debe ser expuesta en los tablones informativos de cada 
Centro de Enseñanza de Extremadura. Su no distribución y exhibición suponen un delito de obstrucción a la labor sindical. 
 

POR LA MEJORA DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA EN EXTREMADURA 
 
La Enseñanza es una profesión de maestros y profesores y, por tanto, somos también nosotros  quienes debemos decidir 
con criterio y autonomía puesto que somos los máximos responsable de aquella. Uno de los aspectos más importantes 
que afecta al trabajo de los centros educativos pasa por la elección de directores a través del claustro,  que ha de ser 
soberano y debe tener autonomía didáctica y pedagógica, capaz de decidir ampliamente sobre los problemas concretos 
del centro, recibiendo SIEMPRE el apoyo de las Administraciones. 
 

Dentro de las innumerables propuestas para mejorar la calidad de la ENSEÑANZA, es aún más necesaria la estabilidad 
del profesorado interino para conseguir una educación de calidad, ya que se cuenta con la experiencia y valoración de 
sus profesionales que  se encuentran trabajando para la Consejería de Educación Extremeña, y esto repercutirá en unas 
mejores prestaciones docentes y menos problemas de disciplina en los centros educativos. 
 

En los difíciles momentos en que trabajamos, tenemos que dar la razón a Agustín Domingo Moratalla en su artículo 
<Crisis de la autoridad y la ilusión educativa> cuando dice: “A pesar de toda la cosmética de la “Educación para la 
Ciudadanía” con la que el Ministerio pretende apuntalar la convivencia en las aulas, el discurso educativo sigue estando 
presidido por la impunidad, por la reglamentación, por la burocracia, por el normativismo y por la demora 
administrativa en la solución de los problemas. El triunfo de algunas sentencias no coincide con el triunfo de la virtud. 
Por eso, cuando a algunos leguleyos se les abren oportunidades de negocio ante situaciones como las que vivimos 
últimamente, algún tipo de cáncer se  ha instalado en el sistema educativo.” 
 

La Enseñanza es uno de los puntales sobre los que se asienta nuestra sociedad, siendo de importancia capital para ésta 
que su sistema educativo sea la  base de una sociedad sana, solidaria, libre, crítica y capaz de resolver sus propios 
problemas, culta y sensible a los problemas ajenos y útil para poder dar respuestas válidas y creativas a una sociedad 
cambiante y progresista. 

 

Nos hemos atrevido a poner por escrito muchos de los aspectos, no todos, que creemos  se deben aplicar para mejorar la 
enseñanza pública extremeña y las condiciones laborales de sus trabajadores. Todos ellos os lo presentamos en nuestro 
programa sindical para los próximos cuatro años. 
 

Sabemos que muchas cosas han cambiado desde que hace cuatro años el Sindicato P.I.D.E. irrumpió en el panorama 
sindical, pero también sabemos que todavía han de cambiar muchas cosas. El 30 de noviembre está en tus manos que la 
situación siga igual o que mejore. Tú decides. 



       
 
 
 

SINDICATO DEL PROFESORADO EXTREMEÑO Boletín Informativo nº 57, Año VIII,  14-XI-2006 
 

 

Sede P.I.D.E. CÁCERES: C/ Gómez Becerra, 6 Bajo (Edificio CPR y EOI) 10005 CÁCERES 
Sede P.I.D.E. BADAJOZ: Plaza de los Reyes Católicos, 4B (Puerta de Palmas) 06001 BADAJOZ 

Sede P.I.D.E. MÉRIDA: C/ San Salvador, 13 - 2ª planta (traseras Asamblea Extrem.) 06800 MÉRIDA 
www.sindicatopide.org - Apartado de correos nº 1 (06800 Mérida) - correo@sindicatopide.org 

Badajoz: 924245966 y 605265543 - Cáceres: 927004886 (RPV  74886) y 605265589 
Mérida: 924310163 y 655991427 – Plasencia: 615943168 

 

Candidatos del Sindicato P.I.D.E. por la provincia de BADAJOZ 
Elecciones de Personal Docente no universitario del 30 de noviembre de 2006 

Se eligen 37 delegados para la Junta de Personal Docente no universitario 
 
1. Alfredo Aranda Platero            
2. Álvaro García Fernández         
3. José Antonio Romo Gutiérrez  
4. María Consuelo Pulido Carcaboso  
5. Fernando Cabrero Rubio  
6. Antonio Solano Macías   
7. Francisco M. González Galán  
8. Antonio Maqueda Flores 
9. María Dolores Rubio Palomino  
10. María Luisa Pérez Tamayo  
11. Carmen María Rejas Galeano  
12. Manuel Calderón Sánchez  
13. Amalia Pizarro Ortiz  
14. Francisco Javier Bollas Baena 
15. Virginia Martínez Díaz  
16. María José Mascort Arqués   
17. Almudena Rodríguez Cortés  
18. Jorge Gozalo González  
19. Manuela Pilo Sánchez  
20. Juan Ruiz García  
21. Josefa Palacios Garrote  
22. Miguel Ángel Lara Fornelino  
23. Gloria Blázquez Vidal  
24. Manuela Jaro Núñez  
25. María José Gómez Díaz   
26. Rafaela González Riesco  
27. Diego Fernández Sosa  
28. Amalia Merino Regalado  
29. Víctor Manuel León Batalla  
30. Eloísa Domínguez Arias  
31. Inmaculada León Fernández  
32. Rosario C. Giraldo Lancharro  
33. María Lourdes Fernández López  
34. Miguel Ángel Hernández López  
35. José María Pérez Delgado  
36. Rosa Mª Camacho Bravo 
37. Montserrat Iñiguez Villanueva 

38. José Manuel Iglesias Miranda  
39. María Dolores Jiménez Santiago  
40. María del Mar Rodríguez Santizo  
41. Pedro Márquez Gallardo  
42. Ana María Pérez García  
43. María José Rozas Espada  
44. Mª Ángeles Galeano Rodríguez  
45. Mercedes Jiménez Encabo  
46. María Ortiz Ortiz  
47. Susana Bruna Pérez  
48. Susana Cabalgante Gallardo  
49. Juana Macías Galán  
50. Antonia Lemus Gucema   
51. Manuel Giraldo Pérez  
52. Joaquín F. Zambrano Sánchez  
53. María Francisca Ruiz Izquierdo  
54. María Soledad Rodilla León  
55. Rosa Isabel Amarilla Cabello  
56. Manuel Marín Ramos  
57. Antonio Calero Viñuela  
58. Antonia Prado Parra  
59. Dolores Mendoza Domínguez  
60. Rosario Moreno Ladero  
61. Emiliana Rastrojo Lozano   
62. Laura Pilar Lara Aldana  
63. Isabel Bande Martínez  
64. Herminia Mora Munuera  
65. María Ángeles Franco Macías  
66. María Dolores Muñoz Carvajal  
67. Fernando Díaz Suero  
68. María José Gonzálvez Domínguez  
69. Pedro Alberto Niso Hurtado  
70. Julio F. Panea Morente  
71. Antonio Parra Rodríguez  
72. Juan M. Pérez García  
73. María Carmen Sánchez Molina  
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Candidatos del Sindicato P.I.D.E. por la provincia de CÁCERES 
Elecciones de Personal Docente no universitario del 30 de noviembre de 2006 

Se eligen 29 delegados para la Junta de Personal Docente no universitario 
 
1. José Manuel Chapado Regidor 
2. Olga Martín Cobos 
3. Carlos Javier Rodríguez Oliva 
4. Mª José Guillen Rubio  
5. Francisco Javier Pérez García 
6. Fernando González Solano 
7. Guillermo Bermejo Campón 
8. José Javier García Alonso 
9. Ana Mª Solano Gaspar 
10. Juan Luis Barraso López 
11. Belén Cornejo Aliseda 
12. José Gonzálvez Domínguez 
13. Ciriaco López Mateos 
14. Victoria Barroso Vicho 
15. Mª Del Mar Romero Paños 
16. Florencio Luengo Soria 
17. Ana Isabel de San Macario Sánchez 
18. José Francisco Avis González 
19. Dionisio Canales Romero 
20. José Ignacio Sánchez Castaño 
21. Mª Jesús Acosta Elices 
22. José Antonio Saavedra Alvarez 
23. Luisa Vialás Encinal 
24. Pablo Madejón Manzano 
25. Mª Victoria Roque Ramos 
26. Luís Javier Rivero Moreno 
27. Emilia Pascual Fernández 
28. Alberto Cañada Fernández 
29. Inmaculada Terrón Bejar 
30. Carlos J. Ruano García 
31. Rosa Mª Acosta Pizarro 
32. Minerva Martín García 
33. Eduardo Moraga Egido 
34. José Antonio Doncel Domínguez 

35. Serafina González Chavez 
36. Juan Ramón Clemente Borreguero 
37. Rosa Mª Martín Corrales 
38. Mª Francisca Rubio Palomino 
39. Perfecto Pérez Pérez 
40. Ana Mª Barroso Vicho 
41. Manuel Morales Morales 
42. Ana Cortés Aparicio 
43. Emilia Oliva García 
44. Felicísimo López Olivera 
45. Rosario Díaz Sánchez 
46. Blanca Cayero Lebrijo 
47. Antonio Canchado Davila 
48. Mª Del Mar Garrido González 
49. Víctor Manuel Gómez Encinas 
50. Mª Francisca Aceitón Delgado 
51. Fco. Javier Ballesteros García 
52. Mª Teresa Vegas Sarrión 
53. Alejandro Barbero Barbero 
54. José Ignacio Lobato Aguirre 
55. Eva Mª Hernández Reguero 
56. Isidoro Sánchez Olivera 
57. Alicia Ortega Sanz 
58. Carlos Baz Terrón 
59. Mª Jesús Pintado Vidal 
60. Julio Antonio Iglesias Vicente 
61. Susana Ribes Tortajada 
62. Francisco Javier Monago Ruiz 
63. Mª Del Carmen Sánchez Morillo 
64. Pedro Sánchez Olmedo 
65. José Manuel Martín Durán 
66. Sergio Málaga Martín 
67. Juan Manuel Ortiz García 
68. Francisco Tostado Sánchez
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B R E V E S: 
 

• CONCURSO DE TRASLADOS (MAESTROS). Se 
ha publicado en el DOE nº 130 de 7 de noviembre 
de 2006 Resolución de 16 de octubre de 2006, de 
la Dirección General de Política Educativa, por la 
que se convocan concurso de traslado y procesos 
previos en el Cuerpo de Maestros para cubrir 
puestos vacantes en centros públicos de Educación 
Infantil, Primaria y Educación Especial, Educación 
Secundaria Obligatoria, Educación de Adultos y 
Equipos Generales y Específicos, dependientes del 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación. 
Plazo de entrega de solicitudes: 24 noviembre. 

• CONCURSO DE TRASLADOS (SECUNDARIA). 
Se ha publicado en el DOE nº 133 de 14 de 
noviembre de 2006  resolución de 17 de octubre de 
2006, de la Dirección G. de Política Educativa, por 
la que se convoca concurso de traslados de 
funcionarios docentes de los Cuerpos de P. de 
Enseñanza Secundaria, P. Técnicos de Formación 
Profesional, P. de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos y P. de Música y Artes Escénicas, P. y 
Maestros de Taller de AA. Plásticas y Diseño. 
Plazo de solicitudes será de 15 días hábiles. 

• CONCURSO DE TRASLADO (INSPECTORES). 
Se ha publicado en el DOE nº 133 de 14 de 
noviembre de 2006  resolución de 17 de octubre de 
2006, de la Dirección General de Política 
Educativa, por la que se convoca concurso de 
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos 
de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa e Inspectores de Educación.Plazo de 
entrega de solicitudes será de 15 días hábiles. 

• CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL. El 
Sindicato P.I.D.E. considera necesario el 
establecimiento de la Cláusula de revisión salarial 
para los 15.000 docentes de Extremadura, que 
compense las desviaciones del IPC que se 
producen cada año. El sector de empleados 
públicos es uno de los pocos sectores laborales que 
no tienen establecida esta cláusula, hecho que 
perjudica notablemente a los empleados públicos 
extremeños de los sectores de la Administración 
General, Sanidad y Educación, pérdida que se 
viene repitiendo año tras año. Por ello el Sindicato 
P.I.D.E. lleva en su programa electoral y exige que 
la Junta de Extremadura contemple la Cláusula de 
Revisión Salarial para los docentes, en particular, y 
al resto de los empleados públicos, en general, 
como ya están empezando a hacer en otras 
Comunidades Autónomas (Aragón, Cataluña, País 

Vasco…). Esperamos contar con el apoyo del 
resto de los Sindicatos para reivindicar y lograr la 
implantación de la Cláusula de Revisión. 

• CONSEJO ESCOLAR DE EXTREMADURA. La 
Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común establece en su artículo 
42.2 un tope máximo de SEIS MESES para el 
cumplimiento de la obligación de resolver por 
parte de la Autoridad, resolución que en este caso 
es la de darnos posesión a los Consejeros electos 
como miembros de la Comisión  Permanente del 
Consejo Escolar de Extremadura. Tras pasar 6 
meses desde las elecciones a la renovación de los 
representantes del profesorado en dicha Comisión 
y no haber tomado posesión ni haber sido 
contestado por el Presidente del Consejo Escolar 
de Extremadura, hemos iniciado las acciones 
legales pertinentes ante los tribunales de 
justicia y ante la Consejería en defensa del 
cumplimiento de la legalidad y de nuestros 
intereses, asimismo hemos reclamado que se 
proceda de inmediato a la posesión del cargo de 
Consejero en la Comisión Permanente a los 
miembros elegidos en la votación de 10 de mayo. 
Exigimos que esa Administración proceda a cesar a 
los consejeros salientes (del Sindicato CSI-CSIF y 
CCOO), que declare nulas todas las actuaciones 
del Consejo Escolar desde el 11 de mayo. Exigimos 
al Presidente del Consejo Escolar de Extremadura 
a que agilice nuestra incorporación como 
Consejeros electos e Instamos a la Justicia y a la 
Administración a la paralización del Consejo 
Escolar de Extremadura y de su comisión 
permanente, mientras esto no se produzca. 
Independientemente de ello, nos reservamos 
especialmente el derecho a ejercitar todo tipo de 
acciones que puedan competernos ante las 
irregularidades y anomalías que se han producido. 

• CENSO ELECTORAL Y DERECHO AL VOTO. El 
día 20 se facilitará a los PRESIDENTES de las 
MESAS un anexo al censo incorporando los 
nombramientos posteriores al cierre definitivo del 
mismo. En caso de que algún docente no 
apareciese en dicho anexo tiene garantizado su 
derecho al voto, puesto que se dará instrucciones 
para que, una vez presentado su DNI, el presidente 
de su mesa haga una llamada al Presidente de la 
mesa coordinadora, quien, una vez comprobado los 
datos, autorizará el voto. 


